
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTOS: 
 
El Informe N°002012-2023-GRC/OL del 05 de abril de 2023, de la Oficina de Logística; el 
Memorando N° 001192-2023-GRC/GRI del 24 de abril de 2023, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura; la Resolución Gerencial N°127-2022-GRC/GA, del 27 de mayo de 2022; y,    
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución de Vistos, se resuelve APROBAR la Reducción de 
Prestaciones de Obra respecto del Contrato N°005-2019-Gobierno Regional del Callao, para 
la ejecución de la Obra del PIP: “CONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL 
AA.HH. VILLA EMILIA, DISTRITO DE MI PERÚ – CALLAO – CALLAO”, por el 12.72% del 
monto contratado, equivalente a S/ 1’280,043.75 (Un Millón Doscientos Ochenta Mil 
Cuarenta y Tres con 75/100 Soles); conforme a los fundamentos expuestos en la referida 
Resolución;  
 
Que, mediante Informe N°002012-2023-GRC/OL del 05 de abril de 2023, la Oficina de 
Logística, luego de la verificación de los actuados que forman parte de la Resolución en 
mención, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, realice una revisión integral de 
los mismos, toda vez que, el valor de la reducción no corresponde al porcentaje establecido 
en la Resolución Gerencial N°127-2022-GRC/GA o viceversa;      
 
Que, mediante Memorando N°001192-2023-GRC/GRI del 24 de abril de 2023, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, remite el Informe N°001284-2023-GRC/OCV del 24 de abril de 
2023 del Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad el mismo que adjunta el Informe 
N°000057-2023-GRC/LVH-OCV, del 24 de abril de 2023, a través del cual el Coordinador 
de Obra, señala:  
 
“III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  
 
3.1  La empresa supervisora CONSORCIO SANTA ROSA, concluye que la reducción de la obra 

es de S/ 1,280,043.75 incluido IGV y que el porcentaje de incidencia es de 12.72%; sin 
embargo, se ha verificado que se cometió un error material; ya que, del cociente resultante 
entre el monto de la reducción con el monto del contrato primigenio, se verifica que el 
porcentaje de incidencia real seria del 12.73%.  

 
3.2  La Resolución Gerencial N°127-2022-GRC/GA, correspondiente a la Reducción de 

Prestaciones de obra respecto al CONTRATO N° 005-2019-GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO con el monto de S/1,280,043.75 incluido IGV, deberá rectificarse corrigiendo el 
error material en la parte resolutiva que indica erróneamente que el porcentaje de incidencia 
de la reducción de obra es 12.72%, debiendo ser el porcentaje de incidencia real de 
12.73%.” 

 
3.3  Se recomienda derivar la presente a la Gerencia de Administración, para rectificar la 

Resolución Gerencial N° 127-2022-GRC/GA a fin de corregir el porcentaje de incidencia de 
la reducción de la obra citada y tramitar la ADENDA correspondiente a dicha Resolución, 
por cuanto es el órgano competente para resolver las solicitudes de reducción de 
prestaciones de obra. 

 
Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley 
del Procedimiento Administrativo General, señala: “Los errores material o aritmético en los 
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 



 

 
 

oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 

ni el sentido de la decisión”; asimismo el numeral 212.2 del mismo artículo dispone: “La 
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda 
para el acto original”;  

 
Que, el error incurrido en el extremo indicado de la Resolución Gerencial N°127-2022-
GRC/GA, del 27 de mayo de 2022, constituye un error material que no altera lo sustancial 
de su contenido, correspondiendo por tanto su rectificación, conforme a lo dispuesto en el 
TUO de la Ley N°27444; 
  
Que, estando a lo expuesto y de conformidad a la norma legal mencionada, y en uso de las 
facultades otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000296 del 26 de octubre 
de 2022; y contando con el visado de la Gerencia Regional de Infraestructura y de la Oficina 
de Construcción y Vialidad;   

 
SE RESUELVE:  

 
ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR el error material incurrido en la Resolución Gerencial 
N°127-2022-GRC/GA, del 27 de mayo de 2022, en el extremo del ARTICULO PRIMERO 
donde DICE: por el 12.72% del monto contratado (…), DEBE DECIR:  12.73% del monto 
contratado (…)., por los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR que la Resolución Gerencial N°127-2022-GRC/GA, 
del 27 de mayo de 2022, se mantiene vigente en todo lo que no se oponga a la presente 
Resolución de rectificación de error material.  
   
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
cumpla con notificar la presente Resolución al contratista CONSORCIO VILLA EMILIA., y a 
las Unidades Orgánicas que correspondan.   
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE  
 
 
 
 

 ______________________  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Abog. José Carlos Fernández Gamarra 
Gerente de Administración 
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